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Se declara testo oñcial j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GERERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE 1ILIPINAS. 

Montes. 
E s t a Dirección, de conformidad con lo 

informado por la Inspección general de 
Montes, ha venido en aprobar el deslinde 
practicado por el r. Ingeniero Jefe del 
distrito forestal del Centro de Luzon, y 
decretar el amojonamiento correspondiente 
que se l levará á efecto pasado que sea el 
plazo reglamentario, de las dos l íneas di
visorias, una entre Calamba y Cabuyao, y 
otra entre el mismo Calamba y Los Baños , 
de la provincia de la Laguna, en los tér
minos siguientes: 

L a divisoria entre Calamba y Cabuyao 
arranca de la bocana de la sapa llamada 
Mamatid, en la Laguna de B a y , y marcha 
siguiendo esta sapa, próx imamente de Nor
deste á Sudoeste, hasta el nacimiento de 
la misma en el rio de S. Cristóbal. Y sigue 
después el lindero por el eje de este rio de 
S. Cristóbal, aguas arriba, hasta sa naci
miento en el monte Bontoc, que es uno de 
los cerros en que estriba el monte Pungay; 
en cuyo punto termina la jurisdicción de 
Cabuyao. P a r a que no ofrezca duda se 
advierte: 1.° que este rio de S. Cristóbal 
toma en su parte mas alta el nombre de 
rio Campana; y 2.° que tanto el rio ó estero 
Putot, como el denominado Maumit, quedan 
comprendidos dentro de las tierras de Ca
lamba. 

Cuanto al lindero entre Calamba y Los 
Baños , parte de la punta llamada Maglilim-
bas, también en la Laguna de Bay , al pié 
de un cerro que lleva el mismo nombre de-
Maglilimbas; y sigue, cruzando este cerro 
y dejando al E s t e y fuera de las tierras de 
Calamba, la lagunita, conocida generalmente , 
por «de los ca imanes» , en l ínea recta á l o s I 
manantiales termales, situados en el lugar 
llamado Bacon: y desde aquí la divisoria es i 
otra l ínea igualmente recta que pasa por ¡ 
estos manantiales y por la cúspide del monte : 
Maquiling. 

Lo que he dispuesto se publique para co
nocimiento general, á los fines que hubiere 
lugar con arreglo al artículo 22 de la Ins
trucción para los deslindes de terrenos pú
blicos aprobada por Real órden de 15 de 
Abril de 1879. 

Manila 12 de Abr i l de 1 8 8 6 . — . B a r r a d . 

Parte militar. 
GOBIBRITO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el 16 de Abril de 1886. 
Parada, Ice cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Agastio 
Gómez Vildosola.=ImagÍDaria, otro D. Jaime San 
Feliu.=Ho8pital y provisiones, Artillería.—Paseo 
de enfermos, núm. 1.== Reconocimiento de zacate, 
Artillería.—Música en la Luneta, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, Joeé Pregó. 

le parará el perjuicio que baya lugar. 
Manila 14 de Abril dé 1886.—El Secretario 

general, Enrique Linares. 3 

Gobierno Militar de la Plana de Manila. 
Advertencia del dia 14 Abril 1886. 

Debiendo foguearse 108 quintos del Regimiento 
Infantería de España n.0 1 el Sábado 17 del corriente 
de cinco á siete y media de su mañana en la playa 
de Sta. Lucía disparando en dirección al mar al punto 
mas despejado entre Malate y Cavite; se hace saber 
para conocimiento del público y evitar accidentes 
desagradables. 

De órden de S. E . — E l C. T. C. Sargento mayor 
interino, José Pregó. 1 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
E l limo. S r . Presidente de este Superior 

Tribunal se ha servido señalar la hora de 
las nueve de la m a ñ a n a para la visita ge
neral de cárceles que debe practicarse el 
diez y siete del actual. 

Y se publica de órden de S. I . , á fin de 
que los Abogados y Procuradores de presos 
con causas pendientes de esta Real Audien
cia y en los Juzgados de esta Capital, con
curran á aquel acto con la preparación ne
cesaria en cumplimiento del artículo 56 de 
las Ordenanzas de la misma, para dar cuenta 
del estado de dichas causas. 

Manila 15 de Abril de 1886.—Andrés 
Avelino del Eosario. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Agustín Pauner, Administrador de Hacienda 
pública que ha sido de la provincia de Iloilo, 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que en el término de diez dias, com
parezca en esta Secretaría general, á recoger 
y contestar el pliego de reparos ofrecidos en 
la cuenta de efectos timbrados de dicha pro
vincia, correspondiente al 3.er trimestre de 
1883-84; en la inteligencia que de no hacerlo, 

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Agustín Pauner, Administrador de Hacienda 
pública que ha sido de la provincia de Iloilo, 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que en el término de diez dias, compa
rezca en esta Secretaría general, á recoger y 
contestar el pliego de los reparos ofrecidos en 
la cuenta de efectos timbrados de dicha pro
vincia, correspondiente al 4,° trimestre del ejer
cicio de 1883-84; en la inteligencia que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 14 de Abril de 1886. — E l Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

GOBIERNO C I V I L D E MANILA. 
Secretaria. 

E l Sábado 17 del actual á las diez en punto 
de su mañana, se venderá en pública subasta 
un caballo de pelo moro en el Tribunal de 
mestizos de Pasig. 

Lo que se. anuncia al público por medio de 
la «Gaceta oficial» á fin de que puedan con
currir en dicho acto las personas que quieran 
interesarse su remate. 

Manila 13 de Abril de 1886.=Polo de Ber
nabé. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E T E L E G R A F O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
general, desde el dia 20 del actual quedará 
abierta al público con servicio limitado, la es
tación telegráfica del pueblo de Lal-lo en la 
provincia de Cagayan. 

Manila 13 de Abril de 1886.—El Inspector 
genera), Ramón Hermosilla. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE M A N I L A , 

Por el vapor «Diamante», que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el 16 del actual á las cuatro 
de su tarde, esta Central remitirá á las dos de 
la misma la correspondencia que haya para 
dichos puntos y la mala del Pacífico. 

Manila 14 de Abril de 1886. ~P . O., J . Memije. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA 
DE MANILA. 

E l dia 17 del actual á las diez de .su ma
ñana, en el Registro de esta Aduana se ven
derán en pública subasta un canasto con diez 
botellas de Cristal y catorce tarros de barro 
conteniendo vino de china, y dos tarros vacíos 
sobre el tipo de pfs. 2*40. 

Manila 13 de Abril de 1886.—El Adminis
trador, José M.a Arroyo. 
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ESTADOS y forraolarios anexos al reglamente de 10 de Oelnbre de 1885 para la aplicacUa de las leyes de 3 de Jallo de 1876 y 10 de Jnlio 1885 rc{¿ 
renlcs á los desünos reservados en la Administpacion del Estado, provincias y Manicipios i los sargentos en activo servicio y hceaciados de esta cU8ft 
v la de cabos y soldados. I 

Destinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldadas. 
(ContiDuacion). 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Carrera á que pueden 
DEPENDENCIA. 

ó semeio. 

Administraciones 
de Aduanas. 

Pro».* de Alicante. 

Alicante. 

13 

N,iJBierí sieii* anual 
da aspirar y otras obser-

E M P L E O S . destinos Pesetas. vaciones. 

Villajoyosa. 

2.a Marchamador. 
2. a Pesador primero. 
'2.a Idem segundo. 
i2a- Porteros. 
1.a Mozos de faena. 
3. a Escribientes. 
3.a Administrador. 

Almería. 

Prov.3- de Almería, 
r4.a 
,4a 
l2.a 
|3.a 
'j.a 
Vl.a 

Adra. . 2.a 
L a Garrucha. . j g * 
Prov.* de Badajo». 

4.a 
4.a 
2. a 

La.a 
i3a 
2 a 
l a 
1.a 
3. a 
3.a 
3.a 

Oficial recaudador. . 1 
Alcaide. • 1 
Marchamador. . 1 
Escribientes. 2 
Portero. 
Mozos de faena. . 2 
Pesador portero.; . 1 
Escribiente. 1 
Pesador portero. . 1 

Badajo*. 

Alconohel. 
Olivema. 
San Vicente. 
Villan* del Fresno. 3.a 

Oficial recaudador. . 1 
Alcaide. . 1 
Marchamador. . 1 
Escribiente. . 1 
Idem. • 2 
Portero. • 1 
Mozo de faena. • 1 
Idem, . 2 
Administrador. . 1 
Idem. • 1 
Idem. . 1 
Idem. • 1 

Prov.* de Barcelona. 

Barcelona. 

Depósito de la Adua
na de id. 

Mataró. 

Porv* de Cáceres. 

Alcántara. 

Valverde del Fresno. 
Zarza la mayor. 

Prov.* d* Cádiz. . 

Cádiz. 

2.a Marchamadores. 
2. a Porteros. 
3. a Escribiente. 

|3.a Idem. 
2.a Pesadores. 
|2.a Idem. 
2. a Idem. 
1.a Ordenanzas. 
1. a Mozos de faena. 
3. a Escribiente. 
2. a Pesador. 
2.a Idem. 
X.a Ordenanza. 
4. a Administrador. 

Algeciras. 

Bonanza. 
Ceuta. 
Tarifa. 
Vejer. 
Campo de Gibraltar. 2.a 
Trocadero. . 2.a 

4.a 
3.a 
3.a 

^.a 
2 a 
2. a 
1.a 

k2.a 
3. a 
3.a 

3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2. a 
1. a 
3. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2. a 
3 a 
3. a 

Oficial recaudador. 
Alcaide. 
Escribientes. 
Idem. 
Marchamador. 
Portero. 
Mozos. 
Marchamador 
Administrador. 
Idem. 

Escribientes. 
Idem. 
Marchamador. 
Pesadores. 
Idem. 
Portero. 
Idem. 
Mozos de faena. 
Escribiente. 
Pesador-portero. 
Mozo de faena. 
Pesador-portero. 
Idem. 
Administrador. 
Ideen. 

2 
3 
1 

12 
3 
4 
3 
1 

23 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 

13 
2 
1 
2 
1 
1 
4 
9 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1000 
1000 

750 > Véase nota, letra (b). 
750 
750 

¡Idem id., letra (a). 

Coruña. 

1500 
1500 
1000 

750 
750 
625 
750 
750 
750 

1500 
1500 
1000 
1000 

750 
750 
750 
625 

1250 
1250 
1250 
1250 

1500 
1000 
1000 

750 
4500 
1250 
1000 
750 
750 

1000 
1250 
1000 

750 
1500 

jldem id., letra (a). 

Idem id., letra (a), 

jldem id., letra (b), 
.ÍIATIJIIÍ 

Idem id., letra (b). 

jldem id., letra (a). 
Idem id., letra (b.) 

{ídem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

DEPENDENCIA, 
ó servicio. 

Prov.*déla Coruña. 

Camariñas. . 3.a 
Corcubión. . 3.a 

|2.a 

Ferrol. . j 2 a 
l l . | 

Muros. . 3.a 
Moya. . 3.a 
Puebla del Deán. . 3.a 

Prov.* de Gerona. 

Port-Bou. 

E l Perthus. 
Palamós. 

Puigcerdá. 
Blaces. 
L a Escala. 

^3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 

a 
a 

2 a 
3. a 
3.a 

Idem id., letra (a), 

| Idem id., letra (b). 

| Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Prov* de Granada. 
Motril. . 2.a 
Almuñecar. . 3.a 

Prov.* de Guipuecoa 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

1500 i 

(ídem id., letra (a). 
750 ( 

1000 j 
1 ^ (ídem id., letra (b). 

1000 \ 

j -go j Idem idéi letra (a)> 

™ | Idem id., letra (a), 

1500 \ 
1250 I 
i ^ o 5Idem ^ letrft (b) 

750 \ 
750 ) 
750 Idem id,, letra (a). 
750 

^Idem id., letra (b). 
750 

1250 
1250 Idem id., letra (a). 

Portero-pesador. . 1 750 | I(lem ^ le{ra (b)i 

Prov* de Castellón. 
Vinaroz. . 2.a Portero-pesador. 750 Idem id., letra (b). 

San Sebastian. 

Deva. 
Puenterrabia. 

Irún. 

Pasajes. 

Puente Behovía. 
Prov* de Suelva. 

Huelva. 

Moguer. 

Prov.* de Huesea. 
Canfrano. .Í 
Prov* de Lérida. 

Les. 
Alós. 

Fraga de Moles. . 

Provincia de Lugo. 

Kivadéo. 

Vivero. 

4.a 
2.a 
2.a 
2. a 
1. a 
3. a 
3. a 
2. a 
2, a 
4. a 
3. a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2. a 
1. a 
3. a 
3.a 
2. a 
1. a 
2, a 
1. a 

/3.a 
2. a 

'2.a 
]2.n 
1.a 
3. a 

3.a 
2. a 

3. a 
3.a 
3.a 

Nómen 
*ai sí) 19 oauaálaa \ 

E M P L E O S . 

• i .'.oíufíicuilqiiiiJd «8 ao 
Escribientes. 
Idem. 
Marchamador. 
Pesadores. 
Portero. 
Mozos de faena.1 
Administrador. 
Idem. 
Alcaide marchama
dor. 

Pesador portero. 
Mozo. 
Administrador. 
Idem. 
Idem. 

Suelde anaal. Carrera á ^ P^e, _ _ aspirar y otras ohítt. 
Pesetas. vaciones. ira 

ni a» sfiba'Jilau'i 

1000 
750 

1000 
1000 
750 
625 

1250 
1250 

1000 
750 
500 

1250 
1250 
1250 

2 
2 
1 
2 
1 
4 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

Véase nota, letra||| 

• Idem id., letra (ty 

| Idem id., letra 

jldem id., letra (bvl 

) | 
¡Idem id., letra (at:| 

Escribientes. 
Marchamador. 
Idem. 
Pesadores. 
Portero. 'imiolnQ» 

aeg 
eb 

Idem. . 1 
Mozos. . 8 
Pesador portero, . 1 
Marchamador pesador. 1 
Mozo de faena. . 1 
Pesador portero. . 1 
Administrador. . 1 
Idem. . 1 

>Idem id., letra (b). 

fe 

Oí 

f & ^ IT ' ' t ' i ! i í<^ I 

Pesador portero, 
Administrador. 

Alcaide. 
Marchamador. 
Pesador. 
Portero. 
Mozos de faena. 
Escribientes. 
Idem. 
Pesador portero. 

1000 Idem id., letra 
1250 
1000 
1000 
1000 / 

750 
750 
750 
750 
625 
750 / 

750 Idem id., letra 
1250 Idem id., letra 

JKhi 

letra (a), j ^ . . 

letra (Ifl 

Portero pesador. . 1 
Ayudante del Alcaide. 1 
Escribientes. . 5 
Idem. . 4 

™EM¿ A ' } Marchamador- . 1 
Idem. . 1 
Pesadores. . 4 
Porteros. . 2 
Idem. . 1 
Mozos de faena. . 9 
Escribientes. . 2 
Gruardaalmacen, . 1 
Pesador portero. . 1 
Mozos de faena. . 2 
Pesador Portero. . 1 
Mozo. . 1 

Escribientes. . 2 
Alcaide marchama
dor. . 1 
Pesador. . 1 
Portero. . 1 
Mozo de faena. , 1 
Administrador. . 1 

Alcaide. . 1 
Pesador portero. . 1 

Alcaide. 
Administrador 
Idem. 

Idem 

letra CaV 

letra (b), 

letra (a 

1000 
letra (b). 

1000 Idem id., 
750 Idem id., 

letra 
letra 

1 
1 
1 

750 
1250 
1250 

Idem id., letra (M 

Oficial recaudador, i 1 
Alcaide. . 1 
Pesador portero. . 1 
Portero pesador. , 1 

letra (»)• 

letra C* 

fSe continuará). 

M 
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0IIBBIA. GENERAJJ DE HACIENDA. PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

inorándose en esta Central el paradero de 
(^rónimo Sánchez Soria y D. Antonio García 
efleZ, Administrador é Interventor que fueron 

11 gctivamente de la provincia de Nueva Vizca-
0or el presente se les cita, Haraa y emplaza, 

i que en el término de 9 días, contados desde 
«i r^ima publicación de este anuncio, se presenten 

rsíó por medio de apoderados en esta oficina, 
a de enterarles de un asunto que les concierne, 
fCibiéadoles que de no hacerlo en dicho tér-

E¡io les para rá el perjuicio que en derecho haya 

t í a 14 de Abri l de 1886.-Matias Saenz 
LYizmanos. .3 

Ignorándose en esta Central el paradero de 
Timoteo Eodriguez de Castro, Administrador 

' Hacienda pública que fué de Davao, por el 
Lente se le cita, llama y emplaza, para que 

l el término de nueve dias, contados desde la 
t'nna publicación de este anuncio, se presente 

L sí ó por medio de apoderado en esta oficina, 
fin de enterarle de un asunto que le concierne, 
«ercibiéndole, que de no hacerlo en dicho tér-
iino le parará el perjuicio que en derecho haya 

Manila 14 de Abr i l de 1886 
L Vizmanos. 

-Matias Saenz 
.3 

Ignorándose en esta Central el paradero de 
Fermín Euriquez y Donoso y D. Angel Bus-

¡ maate, Administrador é Interventor que fueron 
íSpectivamente de la provincia de Zamboanga, 
ir el presente se les cita, llama y emplaza 
raque en e l término de nueve dias, contados 
Miiela última p u b l i c a c i ó n de este anuncio, se 
renten por sí ó por medio de apoderados en 
siaoficiaa, á fi i de enterarles de un asunto que 
concierne, aperciniéadóles que de no h a c e r l o 
áicho término les parará el perjuicio que en 

JKIIO haya lugar. 
M a 14 de Abri l de 1886.—Matias Saenz 
Tizmanos. .3 

ÍNTA.LOCAL D E L A CONTRIBUCION U R B A N A 
DEL 2.° DISTRITO DB BIN0ND0. 

Secretar ía . 
hiendo observado el incumplimieato de la roa-
•le los Sres. Coníribuyeates de ia Urbana, del 

Atrito de Binondo, en la presentación de 
a)- rkelarHcionea juradas, en la Secretaría calle de 

'le,e núm. 7 de Binondo; se les encarece los 
Mentro del término de diez dias improrogables, 

desde el día de esta publicación, y que 
(b). ¡0 Criticarlo, quedarán sujetos á lo dispuesto 

1)8 artículos 38 v 71 del Reglamento vigente. 
^ 15 de Abril de 1886.—Juan N. C. Reyes. 

|(a). pCHErAH,iV LA j ' u W A DE H S A L E S ALMONEDAS. 
J5'á(le Mayo oróxl no, á lat diez de la mañana, se su-

i iJi«c,Dt0 '• J ,nta ,1e Real«s Almonedas de esta Capital, 
l(b). Lj )! S.titl,<'"> «-n el Sal JO ile actos piiolicoi del edificio 

pí>v,8p'Í5ua Aduaaa, y snte la subalterna de la provincia 
v' Pli 'H ve"t;, ê ún terreno baldío realengo denundado 
« ^ ^ l o Sa:ig?bjl, eodarado en el sitio denominado Patalac, 

ía). rVs0' ^ í)uet)l1» de C-b .natnan de dicha proriocia, con 
iK êciou ''l pl,eg> da coudictones que se inserta á conti-

pi: *! !)91" subist» de que se trata, se regirá por la que 
r i l ñ i e j ' Q^'stí eo e! Salón de actos públicos. 

iW' t de Ab;il de ¡ 8 ^ . - R i c a r d o Saavedra. 

PÍO CO!Í''''0 65 P*1"' ,a venta eB pública subasta de un 
[a), fít^i 10 ^ !i,'io <'n '» junsdicci ín <le <iiibanaluan provin-

V ^ Ue*a E;ija denunciado por D. Pablo Sangabol. 

«rea|(^ac'eQ<la enalf,,aa ea pública subasia un terreno 
»)• P'^Ga?' en e' s'lll> <1e',0IT1iQ*,0 P^ta'ac jurisdicción del 

II15' sei l!Uaa' !e t i h i ' U de trescientos setenta y cuatro 
' Psif,. ^" a Y cuatro áreaa y veintidós centiáreas, cuyos 

t"Wer 'Norte co 1 y cali:fuid y terrinos baldíos, 
TU eg 011 tcnenos lialilíos y Sur con estero de Patalac. ' 

(al. r^le (JB^^0'0'00 6 Hevará á a u o bajo el tipo en progresión i 
»'*' 5¡il) Cllatr9cieQ'',s ^i0''^"8 pesos y setenta y cinco cént. 
••^^Piia'ila leaJri ' 'Jf31- i*ate ,a Juo'á de Reales Almonedas 

lía Su^alieroa de la provincia de Nueva Ecija en 
¿OnituL t,'>ra '"9 se aa"n,'arÍQ en 1* Gaceta de Manila. 
iL^eni la ^unt;, ea al si'ia 7 h»ra que señalen los 
l '^iti i "uu.û ',>s nara principio ei aero oe ia suoasia 
Jjitijuj e8Pli a-ion ú ooservacion alguna que lo inter-

'"aci'ft.fj*1 P'azo d6 d'62 minutos á los licitadores para 

\* iiise^0SlC'Ones seran Por eacriTO5 con entera sujeción 
^•*í8pr(i? ^ ontinuacion y se redactarán en papel de 

f* adf.Ja-a.*0Se en númer» y letra la cantidad que se 
^ i n r ei terreao. 

° -6.* Será requisito indispensable para tomar parte en la licita ion 
haber consigna o en la Caja general de Depósitos ó en la Adminis
tración de Hacienda de ta provincia espresada, la cantidad 
de pfs. 2143 que importa el 5 del valor en que ha si lo tasado 
el terreno que se subasta. Al misan tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entreg rá cada licita lor 
estacarla de pago que servirá de garantía para la l i itacion y de 
fianza para responder del cumpliinient> del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario p ovisional hasta 
que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta 
la carta de pago al denuocu ior del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo,¡ó renuncie al mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos ai 
Sr. Presidente de la Junta exhibirán la célula personal si son 
españoles ó extrangeios y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la citadi Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de ios pliegos, se procederá á la apertura de lo^ mis nos por el 
orden de su nunneraaon, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la chusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas prooosiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de d ez minutos á nueva licitación oral 
entre Jos autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al limitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso deque los licitadores de que trata el pirrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Nueva Ecija, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el día y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. E l licitador o licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por medie 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican renun
cian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán ios Vocales de la Junta. En tal estado, unida si es
poliante de su razón, se elevará ala Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y des gne cual ha sido en defi
nitiva ei mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fia de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantilad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administración 
de Rentas ó por la Subalterna de la provincia deNueva E ;ija, según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residen ia del mismo ó de persona de 
su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia espresada 

M. E l plazo para hacer uso del dereeh > de tanteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho dias después de la notifica
ción, siendo condición indispensable el hab'r presentado pliego 
el denuncia lor en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo û o de este beneficio otorgado al 
denunciador, debeiá presentarse dentro de los ocho dias a que 
se refiere la cláusula anterior, y de el a se dará un r cibo por 
ia Central ó Subalterna de la provincia de Nueva E . i ja según 
se presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el pbzo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la intendencia general para que adjudi
que en defínitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y K 'al confirma
ción, dentro del término de treinta d as contados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago quo acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efe-IO la a iju licacion, 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depó
sito como multa y siendo además responsable al pigo de ia di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates si 
se hubiese tenido que rebaja el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el A imilustrador Central de Rentas y pro
piedades ó por el Administrador de H. P. de Nueva Ecija según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedientes 

formados para ia subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siem re jmr la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener ia posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de ia posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
ei comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 30 de Marzo de 1886.—hl Administrador Central de Ren
tas y Propiedades.—Francisco A. Sautisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 2 

El día 26 de Mayo p óxinoo á las diez da la mañana, se 
subastará ante la Junta üe (Véales Almoaedas de esta Gapitaí, 
que se coostimirá en el Salón de actos oüblicos del edifícict 
llamado antigua Aduana, y ante la snba'teraa da la pro
vincia de Nueva Ecja, el servicio del arriendo por QD ineoie 
dé la renta del juego de gallos de cicha provincia, con estricu 
sujdcion ai pliego ae condiciones que se inserta i cootiotu-
cion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por i» 
qae marqne el relój que existe en el salón de actos públicos-

Manila 10 de Abr.l de 1886 -Ricardo Saavedra. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas^ 
Pliego de condiciones generales juridico-administraUvas 

que forma esta Administración Central para sacar á so-
basta s mu láaea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital 5 ia Suba t̂ rna Naevi E;ij i , el arriende' 
del juego de gallos de dicbi provhcia, redáctalo coa ar-
reglo á las disposiciones vigentes para la contratacioE 
de servicios púb icos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
í,* La Hacienda arrienda en pública almoneda la Rente 

del juego de gallos de la p r m Q c i t de Nuevi Befa, bajo el 
tipo en progresión ascendente de cinco mil seiecientos nueve 
pesos ciucoeota céilimos. 

2. a La duraciou de la cmtnta será de tre? años que ena-
pezaráo á contarse desde el día en que se noú&que al contra
tista la aprobación por el Exorno. Sr. Intendeute general de 
Hacienda, de ia escritura de obligación y fianza que dich© 
co< trat'sta debe otorgar, siempre qu3 ia anterior contrata 
hubiere terminaio. Si á la notifica \>Q del referido decreto 
la contraía no hubiere termi * o. la posesión del nuevo con
tratista será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer. S. M. la supresión <k 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecbo de resetn-
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio ai® 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
i.a Introducir en la Tesorería Central ó en ia AdminH-. 

trasion de Hacienda pública de la provincia de Nueva ficifí: 
por meses anticipados el importe de la contrata. £1 primar 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pcsjsio-
narse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Guando por incumplimiento del contratista al opor-
tuno pago de cada plazo se dispusiere se veriñqae del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerte 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 185f. 

7. * El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamidi-
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerarle, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortnitor^ 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su carj-e 
j estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco preporcie-
oado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro dt 
la población ó á distancia que no exceda de doscientr* 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún mode 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos ©cttves 4e 
peso fuerte por la entrada do ia primera puerta, y «tres 
teis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntínes v¡ 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir tugadas en hm 
lias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almaa&qve oest 

una cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4 / El tercer dia de cada una de las Pascuas del ese, 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono década 

pueblo. 
6. a En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA« 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se rsf--

lebrón, el número de dias que conceda la intendeneia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado faltarte 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación dei 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ee» 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de [m 
pueblos eo que no haya gallera, en el más inmediato en q m 
exista correspondente al mismo grupo. En todos estos caaos, 
el contratista deuerá ocurriv con diez dias de anticipación 
á la Autoridad a o ministra tiva del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que eoae 
el más próximo cayan de tener lugar las jugadas; defiende 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo q«& 
exponga el contratista. 

U. Solamente estarán abiertas las galleras desde qni 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, esoent& 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á l$? 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domiogcs 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de ia provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil* Ignet 
mente se hará esta transferencia cuando uno d mis á im 
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áe los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de nna crnz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 42 
«oa la aclaración del anterior, y en las horas desigoadaf 
®n el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos es 
miagan otro del año; no siendo permitido al asentista, 
«ubarrindadores ni particulares solicitar permiso extraor-
dioario para verificarlo. 

4?. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y eo 
los dias y horas designados en los artículos \2, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por cooducto 
éa la Admin stracio" de Hacienda pública de la provincia 
á favor dt* l'>s subarren ad )res, rara que con este docu
mento sean recono idos cora tales, acompañando al veri
learlo el correspondiente papel se.lado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla-
mtVíUr de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
IXeal órden de la misma fecha, así como también á lai 
demis superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto i los estremos que no se encuentren espresadoi 
m este pliego, y i las que no resulten en oposición coa 
astas condiciones. 

10. Serán de cuenta del rematante los gastos que st 
Irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
éidz dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacioo del remate hecho á su favor, deberá olorgai 
gara garantir el contrato, asi como los que ocasione is taca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Admiaistracion 
Central para los efectos que procedan. 

SI. Si el contratista falleciese antes de la terminación d« 
xa compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
«i>ntiaaarán el servicio bajo las condiciones y responsa-
oiíidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sajela la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

12. En el caso de que al terminar esta contrata ao 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra* 
lista queda obligado á continuar desempeñándola baj« 
4as mismas condiciones de este pliego, hasta eme haya 
«nevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder dt 

-seis meses del término natural. 
Responsabilidad que contrae el rematante 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
de la escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se tes
ará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagande 
ti primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
f satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
fiobable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligacionet generales de la Ley . 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

figor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Nueva Ecja, la can
tidad de doscientos ocheota y ciooo pesos cuarenta y siete 
céntimos cioco por cierno del tipo fijado para abrir postura 
an el trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
%m lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extras-
Jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Suata sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmuli 
qm se designa al final de este pliego, indicándose además 
$a el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documenta 
$« depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere i 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcios 
del articulo 4,© que es el del tipo en progresión asceedeale, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna espacii 
folatívas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso df 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-
firse por la vfa gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
f&Ias, y á cuyas altas facultades compete resolver las qu* 
ae susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
H \ contrato, pudiendo apelar después de esta resoluci$>a 
al Tribunal contencioso-admioistrativa. 

SO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
$©r un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno d« 
tm que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
mallaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
a juel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
•:'.oc la aplicación oportuna, el documento del depósito 
?>ara licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que sa 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
I 5&tisfaccion de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á iot 
ieteresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
selebrarse en ta provincia, cuando fuese simultáneamente, I 
cayo expediente st unirá el acta levantada firmada por todos 
ios señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
«Uíüplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 

rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella SÍ 
acordará con las indemuizaciones á que hubiere lugar con
forme i las lejes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general ia escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si sos 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 de 
artículo 'i.0 del reglamento de cédulas personales de 30 da 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 0 de Abril de 1886.—El Administrador Central, 
Francisco A. Saitsteban. 

MODULO D E PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

0 vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Nueva Ecija por la cantidad de. . . . pesos . . . . cénti
mos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto eo la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,. de 188. 
Es copia, R. Saavedra. 2 

ADMINISTÍUCION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Mes de Marzo de 1886. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas para 

este santo Hospital, ea el mes de la fecha. 
NOMBRES DE LOS B I E N H E C H O R E S . Pesos. Cént. 

Recibido del Sr. D. M. L . limosnas para el 
Hospital. . 50 » 

Idem de D.a Catalina de María Nueva de 'Payabas 10 > 
Idem del D. José Bonifacio Roxas. . 6 » 
Idem del Sr. Ramírez. . 2 > 
Idem de D. José Salcedo. . 2 > 
Idem de D. Luis López, Teniente de la Guar

dia Civil Veterana. : 2 92 
Idem de D. Cornelio Cayetano. . 1 > 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 > 
Idem de D.a Nicasia Francisco. 2 > 
Idem de D.a Angela viuda del Sr. Quesada 4 

arrobas de carne de vaca. . > > 
Idem de la PauaderÍA de Jólo 130 panes de 2[4. 
Recogido del Cepillo de limosnas de la Portería. 19 45 

Total . 97 37 
Manila 31 de Marzo de 1886.=Francisco de P. Pavés. 

Relación nominal de las personas aprehendidas 
en 4 de Noviembre del año próximo pasado en un 
camarin sita en el muelle de esta Cabecera jugando 
á la tanga. 

Adriano Villanueva, como jugador pagó la multa 
de TSO. 

Matias Castillo, id. id. id. 1*50. 
Bernardo Simón, id. id. id. 1*50 
Gregorio Leocadio, id. id. id. l'SO. 
Ignacio Domingo, id. id. id. 1*50. 
Iloilo 4 de Enero de 1886.—G. Montero. 

i — ñau — i 

Providencias judiciales. 
Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor por S. M. 

de esta provincia, obrando en funciones gobernativas etc. 
Por el presente, cito y emplazo al titulado D. Pedro 

Buenaventura, para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la fecha de la inserción del presente edicto 
en la «Gaceta», se presente en este Gobierno á acreditar 
su estado civil que se supone tiene usurpado titulándose 
de este Archipiélago h^sta el punto de llegar á obtener 
el cargo de Cabeza de barangay que ejerce en la actua
lidad siendo asi que es nacido en China y de padres 
chinos, bajo apercibimiento que de no verificarlo se dic
tará en el espediente que se instruye y á su perjuicio la 
providencia que en justicia proceda. 

Dado en la Villa de Bacolor á 13 de Abril de 1886.= 
Emilio Martin. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con fecha de hoy 
en la causa núm. 5774 contra Angel Puuu por lesienes, 
se cita, llama y emplaza al ofendido Pedro Cunanan, sol
tero, vecino de Candaba, y de treinta y un años de edad, 
para que por el término de nueve dias, á contar desde 
la publicación del presente, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la espresada causa, apercibido 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Bacolor 7 de Abril de 1886.=-Mariano de Keyser. 

Don José Luis Arboleya, Juez de primera instancia de 
este Distrito de Capiz, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, á los que se 

crean con derecho á los bienes relictos por el finado 
tonio de Ocampo, del comercio de este pueblo, 
en el improrogable término de treinta dias, á cont .̂ 
la publicación de este edicto en la <Gaceta,» se pr^ 
ante este Juzgado, á hacer valer su derecho, aperJ 
que de no hacerlo en dicho término les pararán UJ 
juicios que hubiesen lugar. 

Dado en el Juzgado de Capiz á 6 de Abril cle 
—José Luis Arboleya.—Por mandado de su Srí̂ . 
eos Florencio del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instíj 
esta provincia dictada en la causa núm. 2675 coufc 
Mauro Eganioo, y otro por tentativa de robo, incJ 
homicidio, se cita, llama y emplaza al testigo matan] 
Mariano, vecino del sitio de Magbangiran del pnj 
Odiongan del distrito de Romblon, para que por 
mino de nueve dias, contados desde esta fecha, como 
en este Juzgado á declarar en dicha causa. 

Tayabas 6 de Abril de 1886 — J u t . ^ A . de TolJ 
Enrique Valencia. 

Bn virtud de providencia del Sr. Alcalde msyi 
distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 5851 
tra Lorenzo Bergada y otros sobre robo y lesión] 
cita y emplaza por medio de la cGaceta» de esti 
tal, á dicho Bergada del pueblo de Sioiloaa de 
vincia de la Laguna, para que en el termino de 
dias, contados desde la inserción de la presente cii 
en dicho periódico, comparezca en el Juzgado 
rido distrito para diligencia de justicia en la io 
causa, apercibido que de no verificarlo, le parará e 
juicio que en derecho haya lugar. 

Binondo 9 de Abril de 1886.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez i 
mera instancia en comisión en el Juzgado del dia 
Tondo, en 8 del actual en la cansa núm. 2191 q| 
sigue contra Gregorio de la Cruz por robo; se cita, 
y emplaza por medio de este edicto á dicho Gregoj 
la Cruz, por el término de treinta dias, para que] 
parezca en este Juzgado ó en la cárcel publica ia 
provincia, á contestar á los cargos que contra él rí 
en la citada causa, previniéndole que de no comp̂  
se sustanciará en ausencia y rebeldía, parándole la 
juicios que en derecho haya lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 12 de Abril de 
Por mandado de su Sría., Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distiij 
Intramuros, recaida en ciuco del actual en las actm| 
de jurisdicción voluntaria promovidas por D. 
Bjncan, vecino y del Comercio de esta plaza en 
de que se le declare con arreglo á derecho propiet 
una finca de mampostería marcada con el núm. i!| 
calle de Dasmariñas, esquina á la de Marquina del 
de Binondo, y lindante por el frente calle de Das 
en medio, con la finca de D. Dionisio de las Caji| 
el costado derecho de su entrada calle de Marq 
medio, con el edificio conocido por el teatro viejo: 

¡ propiedad de D. Antonio Eariquez, por el costado \d 
¡ coa una casa de la propiedad del mismo Boocan 

la espalda con el solar de doña Paulina Roxas, qiw 
parte de la carrocería de D. Juan N. Reyes, coin 
dose la finca de doce accesorias cubiertas de hierî  
vanizado y un camarin interior con cubierta 
manda citar á todos los que se consideren con den 
la propiedad de esa finca, para que dentro de nuevíj 
contados desde la publicación del presente, compar 
este Juzgado á hacer uso de dicho derecho; a 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios consigí 

Manila y oficio de mi cargo á 10 de Abril de ]* 
Francisco Ramos Cruz. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dî 1' 
Intramuros, dictada en doce del actual en la cauí 
mero 4995 que se sigue contra Juan Lereda y 
robo, se cita y emplaza á doña Ana Z., viuda de 
española filipina, vecina de esta Capital, de treint» 
años de edad, para que en el término de nueve 
tados desde la publicación de esta citación, com 
en el Juzgado de dicho diitrito para declarar en 
sada causa, apercibida que de no verificarlo deo 
plazo señalado, la pararán los perjuicios que en í 
hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi cargo á 14 de Abril de 1 
Francisco Ramos Cruz. 

Don Agapito González Llanos, Capitán graduado ^ 
del Cuerpo de Carabineros de Filipinas y 
espediente que se instruye para identificar la " 
del Carabinero Felipe Cagdan Domenden. ^ 
Por el presente segundo edicto, llamo y empl92̂  

tigo Fabián Cagdan Domenden, para que en ^ J 
de veinte dias, á contar desde la fecha de la PuD i 
de este edicto, se presente en esta Fiscalía ( 
Carabineros) ó á la autoridad del punto donde 
objeto de que preste su declaracien en el esp 
riba mencionado. 

Manila 6 de Abril de 1886.—Agapito G^J^ 

Imprenta de Amigos del País, calle Beal BÚB»' 


